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CONTRATO NUMERO: MCH FAISMUN 2024300601004 AD/31 C53

DESCRIPCIÓN DE OBRA:

IMPORTE:

16% DE t.V.A.:

TOTAL:

TMPORTE ANT¡CIPO (50 %):

TMPORTE CUMPLTMTENTO (10%):

FUENTE DE LOS RECURSOS:

FECHA DE INICIO:

FECHA DE TERMINO:

PERIODO DE EJECUCIÓN:

CONTRATISTA:

NUM. DE REGISTRO PATRONAL IMSS:

CLAVE SEFIPLAN:

DOMICILIO:

R. F. C.:

REPRESENTANTE LEGAL:

GoNSTRUCCTÓN DE PAVIMENTAC|ÓN (M|XTO) DE LA CALLE
HEROE DE NACOZARI, ENTRE CALLE EMIL¡ANO ZAPATA Y
GALLE PLAYA AZUL DE LA COLONIA SAN PEDRO.

CHINAMPA DE GOROSTIZA

22 DE NOVIEMBRE DE 2A24

$ 4U,422.76

$ 74,307.64

$ 538,730.40

$ 269,365.20

$ 46,42.28

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRA
SOCIAL MUNICIPAL Y DE
TERR¡TORIALES DEL DISTRITO FED

27 DÉ. NOVIEMBRE DE 2A24

26 DE DICIEMBRE DE 2024

30 (TRETNTA) DÍAS NATURALES

CYNTHIA JIMENEZ ELIAS

F7946307103

LAS DE
ERAL (FA¡SM

F'rdEs¡mEa{
t,III.¡AII{PA OE

0051431

CALLE CERRO AZUL S/N, COL. PETROMEX, LOC. POZA RICA
DE H¡DALGO, POZA RICA DE HIDALGO, VER., C.P. 93290.

UBICACIÓN:

FECHA DE CONTRATO:
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C. CYNTHIA JIMENEZ ELIAS
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VE

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE
C. GABRIEL MORELOS FRANCISCO Y LA SíNDICA ÚNICA C. GUADALUPE TAPIA SOSA Y POR LA OTRA
PARTE CYNTH¡A JIMENEZ ELIAS REPRESENTADA POR LA C. CYNTHIA JIMENEZ ELIAS QUIENES EN LO
SUCESIVO, PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO, SE LES DENOMINARÁ, "EL H. AYUNTAMIENTO" Y..EL GONTRATISTA'" RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA COMO RESULTADO Y MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE
LICITACIÓru ruÚH¡ERO MCH_FAISMUN_2O243OO6O1OO4_AD/31 CoN FECHA DE FALLo 21 DE NoVIEMBRE
DE 2A24 DEL PROCESO DE ADJUDICACION DIRECTA EN TERMINOS DE LOS DISPUESTO EN LOS
ARTíCULOS, 5I,53 Y 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIGIoS RELACIoNADoS coN ELLAS
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

DECLARACIONES

t). - EL H. AYUNTAMTENTO DECLARA:

A) NECESITA EJECUTAR LA oBRA 'CoNSTRUCCTÓN DE PAVTMENTACúN (Mtxro) DE LA CALLE HERoE DE
NACOZARI, ENTRE CALLE EM¡LIANO ZAPATA Y CALLE PLAYA AZUL DE LA COLONIA SAN PEDRO" UBICADA EN
LA LOCALIDAD DE CHINAMPA DE GOROSTIZA DE ESTE MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER.

B} OUE PARA SU CORRECTA Y OPORTUNA REALIZACION DESEA EMPLEAR LOS SERVICIOS DE UNA E
CONSTRUCTORA SOLVENTE,
REQUISITOS DE CALIDAD OPTI
,.EL H. AYNTAM¡ENTO".

QUE CUMPLA SATISFACTORIAMENTE EL PLAZO DE ENTREGA,
MA, APLICANDOSE FIELMENTE A LAS ESPECIFICACIONES REQU

C) OUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS I15 DE LA CONSTITUCION

LEY
DEL MUNICIP¡O LIBRE PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, VIGENTE EN LA ENTIDAD, CUE
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONiOS PROPIOS, Y QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL PARA CELEB
CONTRATO. 
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D) LA C. GUADALUPE TAPIA SOSA ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES COMO SíNDICA ÚruICN OEL
AYUNTAMIENTO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER., CONFORME ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL
ORGANISMO PUBLICO LOCAL ELECTORAL, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2A22-2025, E
IDENTIFICANDOSE CON SU CREDENCIAL PARA VOTAR, CON NUMERO 1404092291042 EXPEDIDA POR EL
INSTÍTUTO NACIONAL ELECTORAL, ASI I\I|ISMO DECLARA QUE SE ENCUENTRA FACULTADA PARA LA
SUSCRIPCION DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LOS
PARRAFOS II DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE VERACRUZOE IGNACIO DE LA
LLAVE.

E) OUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUENTA CON LA
ASIGNACION DE UNA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE, CON CARGO AL FONDO DE
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL D]STR]TO FEDERAL (FAISMUN) MEDIANTE ACTA DE CONSEJO DE DESARROLLO
MUNICIPAL DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2024.

F) OUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA A "EL CONTRATISTA" COMO RESULTADO DEL PROCESO DE
ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO MCH*FAISMUN 2024300601oO4_AD/31; CELEBRADo CoN FUNDAMENTo EN
LOS ATICULOS 41,42,43,4,45, 46,47 Y 48 DE LA LEY 825 DE OBRA PÚBL¡cA Y SERVIGIoS RELAcIoNADoS
CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNAC¡O DE LA LLAVE Y ARTÍCI
47,48,49, 54 Y 55 DE SU REGLAMENTO, HABIENDO EFECTUADO EL ACTO DE

37, 39, 43, 44,45, 46,
Án¡Eru EL DíA 20

L z6g688 lzTs
CoNTRATO N" MCH FA|SNTUN 2024300601004 AD/31 C53fil presidenE iamu n lcl ft l(Ochlna m pa.g6O. mx - - - - ina 2 de 17

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 68 Y 7T DE LA CONSTITUCION POLíTICA DEL ESTADO DE
IGNAC¡O DE LA LLAVE, EL ARTÍCULO 2, SEGUNDO PARRAFo, Y 35 FRAccIoNES II Y xxv DE LA I
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZ¡,

DE ¡GNACIO DE LA LLAVE.
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DE NOVIEMBRE DE2A24; YACTO DONDE "EL H. AYUNTAMIENTO" EMITE EL FALLO DE ADJU DíA
21 DÉ. NovtEMBRE DE 2024y poR pRESENTAR LA pRopuESTA EcoNóMrcA RESULTANDo SoLVENTE y poR
REUNIR LAS CONDICIONES TÉCruICRS Y ECONÓTUICNS QUE GARANTIZAN LA EJECUCIÓ¡I DE LOS TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE LA OBRA oeaTRA REALIZARSE EN TÉRTUI¡IoS DEL PRoYECTo
EJECUTIVO CONSISTENTE EN: PLANOS, ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES, PROGRAMA,
PRESUPUESTO Y RT.¡ÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS Y QUE SE ANEXAN AL CONTRATO COMO PARTE
INTEGRANTE DEL MISMO.

G) OUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA A ..EL coNTRATISTA,' CoN FUNDAMENTo EN LoS ARTicULoS
53, 54, 55, 56 Y 57 DE LA LEY 825 DE OBRA PÚE¡-ICE Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y IRTíCULOS 66, 67, 68, 69, 70 Y 7I DE SU REGLAMENTO; COMO
RESULTADO DE LA EVALUECIÓru DEL PRESUPUESTO PRESENTADO Y POR CONSIDERARLO UNA PROPUESTA
ECOruÓTTIICA SOLVENTE Y REUNIR LAS CONDICIoNES rÉcnlcns Y EcoruÓuIcRs QUE GARANTIzAN LA
r¡rcuclóN DE Los TRABAJoS oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo.

H) OUE EN EL PRESENTE CONTRATO SE ENTREGA COMO ANTtCtplO EL CTNCUENTA pOR CTENTO DEL MONTO
TOTAL DE LA OBRA, FUNDAMENTADO EN EL IRrIcuIo 58 FRAcc¡ÓT.¡ III DE LA LEY 825 DE oBRA pÚgl.¡cI y
SERV¡CIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, LA RAZÓN
SE CONFIGURA POR DAR CUMPLIMIENTO AL PERIoDo DE e¡ecucIÓN DE LoS RECURSoS DEL RAMo 033 Y
CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ERTíCUIO 36 DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE, AL
pRESTDENTE MUNtclpnl lfruLAR DEL ENTE púallco.

I) QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PATACIO MUNICIPAL S/N ZONA CENTRO C P 92420 CHINAMPA DE
GOROSTIZA, VER. IV1ISMO OUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

I¡.. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

A) ACREDITA su EXISTENCIA MEDTANTE AcrA DE NACTMTENTo Nútrteno s94, REGISTRADo EN LA ctuDAD DE
COATZINTLA, VER., OTORGADA POR EL OFICIAL ENCARGADO DEL REGISTRO CIVIL LIC. MANUEL ARTURO
DOMINGUEZ GALVAN, CON FECHA DE24 DE ABRIL DE 1998 Y QUE CUENTA CON RFC JIEC941 ,1 Z7JXB, ASí
SU REGISTRO PATRONAL ANTE EL IMSS F7946307T03, ASí MISMo LA c. cYNTHIA JIMENEZ ELIAS QU
IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL CON ruÚUTNO OT

rÉ

A947094264612, DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE A LA FECHA DE LA SUSCRIPC
PRESENTE CONTRATO, NO LE HA SIDO REVOCADO EL PoDER DE REPRTSTTTnCIÓru.
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B) OUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y CONV¡ENE, SI LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SE
CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO I

PROTECCIÓru OE N VCÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER, EN BENEFICIO DE LA
MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

L zcs
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C) OUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN CALLE CERRO AZUL S/N, COL. PETROMEX, LOC.TW§I
RICA DE HIDALGO, POZA RICA DE HIDALGO, VER., C.P. 93290 MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINFñ.Í
EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo. 'r .rH

D) OUE CUENTA CON LA CAPACIDNO ¡UR|OICA, TECIVICA Y FINANCIERA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA
E¡CCUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO Y CUENTA ADEMAS, CON LA TCCruOTOCíA,
oRcANrznctót¡ y MANo DE oBRA ESpECtALtzADA pARA ELLo.

E) OUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚELICRS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACTO DE LA LLAVE, Y LAS OETUÁS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA, PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
DE LA ADMINISTNNCIÓru PÚBLICA ESTATAL Y APLICABTES POR SUPLETORIEDAD A LOS MUNICIPIOS, EL
CONTENIDO DE LOS ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, INTEGRAN EL PRESENTE
coNTRATo, coNStsrENTES EN LA DEscRrpcróru poRMENoRTzADA DE LA oBRA, pRoyECTos, pLANos,
ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTO CoN RT.¡AusIs DE
PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES, NSí COTT¡O LAS DEMAS NoRMAS QUE REGULAN LA EJECUcIÓT.I
DE LOS TRABAJOS.

F) ESCRrro EN el cuÁl ,,EL coNTRATtsrA,, TVIANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO
DESEMpEñR En¡plEo, cARGo o coMlslótrt EN EL sERvrclo púgllco o, EN su cASo, euE A pESAR DE
DESEMpEñARLo, coN LA FoRMAltznclótrl DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN
coNFLICo DE lrurenÉs. EN CASo DE QUE ..EL CONTRATISTA" SEA PERSONA MORAL DICHAS
MANIFESTACIoNES DEBERÁru pReSENTARS E RESPECTO A LOS SOC ISTAS QUE EJERZAN
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIA, VERAC

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2922-2025.
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CONTROL SOBRE LA SOCIEDAD, EN TERM¡NOS DEL ARTÍCUI-O 49 FRAGGIÓN X DE LA LEY GE
RESPONSABILIDADES ADM INISTRATIVAS.

G) OUE HA INSPECC|ONADO DEBTDAMENTE EL StTrO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FrN DE
CoNSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE TNTERVIENEN EN SU EJECUCTÓN; ASt COMO LAS CONDTCTONES
FIS¡CAS Y ECONOMICAS QUE LA RODEAN, QUE CONOCE CABALMENTE Y SIN NINGUNA DUDA LOS PLANOS,
LAS NORMAS, LAS ESPECIFICACIONES Y EL ALCANCE DEL PROYECTO, RATIFICANDO SU ACUERDO QUE
SOBRE ESTA BASE DOCUMENTAL SE ELABORÓ EL PRESUPUESTO A PRECIOS UNITARIOS, ASI COMO SU
PROGRAMA DE OBRA.

H) OUE CUENTA CON LOS STGUTENTES REGTSTROS Y COMPRUEBA ENTREGANDO FOTOCOpTAS DE:

CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES JlEC941127JX3

REGISTRO PATRONAL ANTE I.M.S.S./INFONAVIT F7946307103

REGISTRO SEFIPLAN 0051431

¡II.. AMBAS PARTES DECLARAN QUE:

UE

SE OBLIGAN A CUMPLIR EN LO QUE A
REGLAMENTOS MEXICANOS, DE CARACTER
AÍVIPARADOS POR ESTE CONTRATO Y A RES

CADA UNO CORRESPONDE, CON TODAS LEYES, REGLAS Y
FEDERAL, ESTATAL
PONDER EN LO QUE

Y MUNICIPAL
CORRESPON

APLICABLES A LOS TRABAJ ««
DA POR SU INCUMPLIMIE ¡1 ((

!,¡ipt't'r ra

B) CONVIENEN EN CONSTDERAR COMO ANEXOS DEL PRESENTE CONTRATO, ADEMÁS Or m
PORTVIENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACION ES, PROGRA.TAS Y

LOS TRABAJOS, Y

v

CORRESPONDIENTES, LAS NORMAS QUE REGULAN LA EJECUCIÓN DE
EL PRESUP

TODOS AQU

7
A

^QUE SE PACTEN EN EL FUTURO DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DEL MISMO.
C) CONVIENEN EN ACEPTAR A LA BITÁCORA DE OBRA COMO EL INSTRUMENTO LEGAL EN DONDE SE RE

CONTRATO N" MCH FAlSfvlUN 2024300601004 AD/31 C53
688 1275 B presidene lamunlclpbl@chlnampa.g6b.mx -

TODOS LOS ACTOS RELACIONADOS CON LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.
D) SE OBLTGAN EN LOS TÉRMTNOS DE ESTE CONTRATO y DEL CONTENTDO

,. 
,,

DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS
t))
Y

)) ) »), ), )) ))

sERvrcros RELAGToNADAS coN ELLAS oEL EsrADo DE vERAcRuz DE tGNActo DE LA LLAVE 6ñll.,b§lB
gqcEqtvo LEY DE oBRA) y DE LA LEy oRGANTcA DEL ituNrcrpro LTBRE, cuMpLrMrENro DEL pRESct¡fff;¡¡ ¡¡
CONTRATO.

\\

f.,

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.- ..EL H. AYUNTAMIENTO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATI§TA"
LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN LA: CONSTRUCCTÓN DE PAVIMENTACIÓN IMXTO) DE LA CALLE
HEROE DE NACOZARI, ENTRE CALLE EMILIANO ZAPATA Y CALLE PLAYA AZUL DE LA COLONIA SAN
PEDRO EN LA LOCALIDAD DE CHINAMPA DE GOROSTIZA DEL MUNICIPIO DE GHINAMPA DE
GOROSTIZA, VER., Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, DE
CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN V]GENTE EN EL LUGAR DONDE DEBAN
REALIZARSE LOS TRABAJOS Y ANEXOS TÉCNICOS, CONSISTENTES EN LA DESCRIPCIÓN
PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y EL
PRESUPUESTO CORRESPONDIENTES QUE FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD
DE $ 464,422.76 (CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MtL CUATROCTENTOS VETNT|DOS PESOS
761100 M.N.) MÁS $ 74,307.64 (SETENTA Y CUATRO MrL TRESCTENTOS STETE PESOS 64/100 M.N.)
CORRESPONDIENTES AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, LO QUE DA UN TOTAL DE $ 538,730.40
(QUINIENTOS.TREINTA Y OCHO MrL SETECTENTOS TRETNTA PESOS 4U1OA M.N.) E |NCLUYE LA
REMUNERACIéN Y PAGO TOTAL A "EL CONTRATISTA'' POR TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E
¡NDIRECTOS QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS, LA UTILIDAD Y EN SU CASO, EL COSTO DE LAS
OBLIGACIONES ADICIONALES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO CON CARGO A "EL
GONTRATISTA". ESTA CANTIDAD SOLO PODRÁ SER REBASADA PREVIO ADICIONAL QUE
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CHI MPA
oBRAs púeLrcas HONORABLE AYUNTAM¡ENTO DEL

MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTITA, VERACRUZ
DE IGNACIO DE LA LLAVE.

2022-2025.
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AL RESPECTO ACUERDEN LAS PARTES SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 59 DE LA LEY DE
OBRAS PUBLICAS Y SERVIC¡OS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE
IGNACIO DE LA LLAVE, POR LO QUE, SI "EL CONTRATISTA" REALIZA OBRA POR VALOR I\IAYOR DE
LO INDICADO, ]NDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA
EJECUCIÓru OC LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDNÁ OTNTCHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO DE
ELLO.

TERCERA. AJUSTES DE COSTOS.. PARA LoS SUPUESToS A QUE SE REFIERE EL ARTícULo 39
TNACC6N XXIV DE LA LEY DE OBRAS PÚALICES Y SERVICIOS RELAC¡ONADAS CON ELLAS DEL
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CUANDO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICo No PREVISTAS EN EL M¡SMo PERo DE HECHo
Y SIN DOLO, CULPA, O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES DE UN 5% O TT¡ÁS DE LOS COSTOS
DE LOS TRABAJOS NÚru NO EJECUTADOS, DICHOS COSTOS POONÁT.¡ SER REVISADOS. "EL H.
AYUNTAMIENTO'' A SOLICITUD DE .,EL CoNTRATI§TA'' SoMETEnÁ n LA CoNSIDERACIÓru oT m
DtRECGtóru oe oBRAS púaltcns EL RruAlrsrs coRRESpoNDtENTE pARA ACoRDAR EL AUMENTo o
REDUCCIÓrI oue PRoCEDA.

A TAL EFECTo "EL coNTRATrsrA" pRESENrnnÁ poR EScRtro su soLtc¡TUD, ESTUDtos y
DocuME¡trRctóN sopoRTE pARA LA Revrsrót¡ y AJUSTE DE cosros, AcoMpRñnruoo LA
DOCUMENTNCIÓNI COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEOCNÁ
SESENTN OÍNS NATURALES SIGUIENTES A LA PUBLICAcIÓI.¡ DE LoS íTl¡oIcTs APLICABLES AL MES
coRRESpoNDtENTE. st EL AJUSTE ES A LA BAJA, senA "EL H. AYUNTAMIENTo,' poR MEDto DE LA

REQUERIDo, SUBSANE EL ERRoR o CoMPLEMENTE LA tNFoRMAcróN soLtctrADA. TRANSCURRÍDo rl
DICHO PLAZO, SIN QUE EL PROMOVENTE DIERA RESPUESTA AL APERCIBIMIENTO, O NO LO 

'-

ATENDIERE EN FoRMA coRREcTA, sE TENDRA coMo No PRESENTADA LA SoLICITUD DE AJUSTE
DE COSTOS,

EL RECONOCIMIENTO POR AJUSTE DE CoSToS EN AUMENTo o REDuccIÓI.¡ SE DEBEnÁ IrucIuIR EN
EL PAGo DE LAS ESTr\tACtoNES, coNSTDERANDo rl úlrn¡o poRCENTAJE DE AJUSTE euE sE
TENGA AUToRtzADo, n¡o onnÁN LUGAR A AJUSTE DE cosros, LAS cuorAs coMpENSATcRtAS A
QUE, CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA, PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPonTncIÓru DE BIENES
coNTEMPLADoS EN LA REALtzAclóu DE Los rRABAJos. LA AUToRlzRqóN DEL AJUSTE DE cosros
EN MONEDA NACIONAL OCACRÁ EFECTUARSE MEDIANTE EL oFICIo DE RESoLUcIÓI.I QUE ACUERDE
EL AUMENTO O RTOUCCIÓN CoRRESPoNDIENTE, PoR Lo QUE No SE neoueRlnÁ LA
FORMALIZECIÓIrI DE CONVENIO ALGUNO. EL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS IrIO POONÁ SER
MODIFICADO DURANTE LA VIGENCIA DEL coNTRATo, LoS ¡NDICES QUE seRvInÁN DE BASE PARA EL
CAICUI-O DE LOS AJUSTES DE COSToS EN EL coNTRATo senAT.¡ LoS QUE CoRRESPoNDAN A LA
FECHA DEL ACTO DE RI*IAUSIS Y DICTAMEN.

76A 688 l27s
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NATURALES SIGUIENTES A QUE ,.EL CONTRATISTA" PROMUEVA DEBIDAMENTE EL AJUSTE 1o

cosros, DEBERÁ en¡tlR poR oFrcto LA REsoI_uctóru euE pRocEDA; EN CASO
SOLICITUD SE TTT.¡ONÁ POR APROBADA.

CUANDO LA DOCUMENTACIÓru N¡EOIANTE LA QUE SE PROMUEVA LOS AJUSTES DE COSTO S
DEFICIENTE O INCOMPLETA, LA DEPENDENCIA o ENTIDAD RpeRcIeIRÁ PoR ESCRITo A ,1EL

ü22 -

GONTRAT¡STA" PARA QUE, EN EL PLAZO DE DIEZ OíNS HÁE¡LES A PARTIR DE QUE LE SEA

t

a

á
n

iñ

CH|NATPA !
Obras

¡

VER



CH¡ MPA
*

H.N'RABLE AyuNTAMtENTo DEL _-,,,,,:,if..:;,,i', t
IPIO DE CHINAMPA DE GOR.STIZA, VERAcRui:I1i;;,.,,.'i¡;). 

§

DE IGNACIO DE LA LLAVE. 7 ',,;I,-ril,i^J".iiii 
üzozz-zozs. ,iu,,ri,;,-r;ri 
E

§

LOS INSUMOS CONSIDERADOS POR "EL CONTRATISTA'' DEBENNÑ

(J

SÉR

OBRAS PUBLICAS

,6A

MUNIC

LOS PRECIOS ORIG¡NALES DE

sZ
c3 ác

LOS QUE PREVALEZCAN AL I\IOMENTO DE LA PRESENTNCIÓru DE SU PROPUESTA Y NO PODNÁT.¡
MODIFICARSE O SUSTITUIRSE POR ALGUNA VARIACIÓru OUE OCURRA ENTRE LA FECHA DE SU
PRESENTACIÓN Y EL ÚUTIUO OíR OTI MES EN EL QUE SE PRESENTÓ. EL o LoS IMPoRTES DE
AJUSTES DE COSTOS PEACNAN¡ AFECTARSE EN UN PROCENTAJE IGUAL AL DEL ANTICIPO
CONCEDIDO EN ESTE CONTRATO.

EL AJUSTE DE COSTOS DIRECTOS PODRÁ TTEVNRSE A CABO MEDIANTE CUALESQUIERA DE LOS
SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS.

I. LA NEVISIÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIoS UNITARIoS DEL CoNTRATo PARA oBTENER EL
AJUSTE;

II. LA RTVISIÓru DE UN GRUPO DE PRECIOS UNITARIoS, QUE IvIULTIPLICADoS PoR SUS
CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN
APROXIMADAMENTE EL OCHENTA POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, Y

III. EN EL CASO DE TRABAJOS EN LOS QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" TENGA ESTABLECIDA LA
PROPORCIÓru EN QUE INTERVIENEN LOS INSUMoS EN EL ToTAL DEL cosTo DIREcTo DE LoS
MISMO, EL AJUSTE RESPECTIVO POONA DETERMINARSE MEDTANTE LA AcTUALIzncIÓ¡I DE LoS
COSTOS DE LOS INSUMOS QUE INTERVIENEN EN DICHAS PROPORCIONES. EN ESTE CASO,
CUANDO LOS CONTRATISTAS NO ESTEN DE ACUERDo CoN LA PRoPoRc¡Óru DE INTERveTcIÓITI
DE Los tNSUMos Nt su FoRMA DE n¡eorcrów DURANTE EL pRocESo DE coNSTRUCC
POONÁTrI SOLIC¡TAR SU RTVISIÓN A EFECTO DE QUE SEAN CORREGIDOS ; EN EL SUPUESTO
LLEGAR A UN ACUERDO, SE DEBERA APLICAR EL PROCEDIMIENTO ENU NCIADO EN LA
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PARA LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS EN LAS FRACCIONES I Y II, LOS CONTRATISTAS-§
RESPONSABLES DE PROMOVER LOS AJUSTES DE COSTOS,

OBRAS PÚB
A EFECTO DE QUE

AYUNTAMIENTO'' POR CONDUCTO DE LA DIRECC!ÓN DE LICAS LOS REVISE, EN SU

CoNTRATO N'MCH FA|SIUUN 2024300601004 AD/31 C53
688 1275 fit presldenEtamuntctpat@chtnampa.g6O.mi- - - -

»))

SOLICITE CORRECIONES A LOS MISMOS, Y DICTAMINE LO PROCEDENTE. ' :iiÉsl&E ct

m npucRcróN DE Los pRocEDrMrENros DE AJU.TES DE cosros DrRECros o orJ'Xl8§ut'
REFERIMOS SE SUJETARA A Lo SIGUIENTE:

V

I. LOS AJUSTES SE CALCULARÁN A PARTIR DEL MES EN QUE SE HAYA PRoDUCIDo EL INcREMENTo
O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUI\IOS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PEND¡ENTES DE
EJECUTAR, CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO EN EL CONTRATO O, EN CASO
DE EX¡STIR ATRASO NO IMPUTABLE AL "EL CONTRAT¡STA'" CONFORME AL PROGRAMA
CONVENIDO.

PARA EFECTOS DE CADA UNA DE LAS REVISIONES Y AJUSTES DE LOS COSTOS QUE SE
PRESENTEN DURANTE LA EJECUCIÓru OE LOS TRABAJOS, EL MES DE ORIGEN DE ESToS SERÁ EL
CORRESPONDIENTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PRoPoSIC¡oNES,
APLICANDOSE EL ÚLflMO FACTOR QUE SE HAYA AUTORIZADO;

II. LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS SERAN CALCULADOS
CON BASE EN LOS INDICES DE PRECIOS AL PRODUCTOR Y COMERCIO EXTERIOR/ACTUALIZACIÓN
DE COSTOS DE OBRAS PÚBLICAS QUE DETERMINE EL BANCO DE MEXICo. CUANDo LoS INDICES

L.
L

Pdülo Mwrlchrl st/N. Zonr C.nt¡o
cF. 92a2ochiñrmpr dr roorp¿i¡¡. y¡.,I

Obr¡¡ Públlces r

ina 6 de 17

Obras Públicas
EE GúrrcEtl¡¿, \Er. Ayunt mbntl, 2OZl - :Ol5

\Dq¡

L



cHr MPA
OBRAS PUBLICAS

QUE REQUIERAN

CONTRATO
764 688 127s El i

HONORABLE AYUNTAM ¡ENTO DEL
MUNICIP¡O DE CHINAMPA DE GOROSTIZ¡., VERAC

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2A25.

N'MCH FAlStvlUN 2024300601004 AD/31 C53
preslde nE la mu n lcl ft l@chl na m pa.96b. mx -

&á
A'J

l,-4
€
Ég. 4

r{¿s.ts
TANTO "EL CONTRATISTA" COMO "EL H. AYUNTAMIENTO'" NO SE ENCU

DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL BANCO DE MÉXICO, "EL H. AYUNTAMIENTO" PROCEDERÁN
A CALCULARLOS EN CONJUNTO CON EL CONTRATISTA CONFORME A LOS PRECIOS QUE
INVESTIGUEN, POR MERCADEO DIRECTO O EN PUBL]CACIONES ESPECIALIZADAS NACIONALES O
INTERNACIONALES CONSIDERANDO AL MENOS TRES FUENTES DISTINTAS Ó UTILIZANDO LOS
L¡NEAMIENTOS Y METODOLOGIA QUE EXPIDA EL BANCO DE IT¡ÉXICO;

ilr. Los pREctos uNtrARros oRTGTNALES DEL coNTRATo peRueNecenÁN FtJos HASTA LA
TERM|NAC|óN DE Los TRABAJoS coNTRATADos. EL AJUSTE sE ApLtcARA A Los cosros
DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE LOS COSTOS INDIRECTOS, EL
COSTO POR FINANCIAMIENTO Y EL CARGO DE UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL
CONTRATO: EL COSTO POR FINANCIAMIENTO ESTARA SUJETO A AJUSTE DE ACUERDO A LAS
VARIAoIoNES DE LA TASA DE INTERES oUE "EL CoNTRATISTA" HAYA CoNSIDERADo EN SU
PRoPostctóN, Y

UNA VEZ APLICADO EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO Y DETERMINADOS LOS FACTORES DE
AJUSTE, ÉSTOS SE APLICARÁN AL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES GENERADAS, SIN QUE
RESULTE NECESARIO MODIFICAR LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO INIC¡ALMENTE
OTORGADA.

CUANDO EXISTAN TRABAJOS EJECUTADOS FUERA DEL PERIODO PROGRAMADO, POR CAUSA
IMPUTABLE A ..EL CONTRATISTA", EL AJUSTE SE REALIZARA CONSIDERANDO EL PERIODO EN
DEBIERON SER EJECUTADOS, CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO, SALVO EN EL
QUE EL FACTOR DE AJUSTE CORRESPONDIENTE AL MES EN EL

N EJECUTARS
QUE EFECT

EJECUTARON, SEA INFERIOR A AQUEL EN QUE DEBIERO E, EN CUYO SUPU
APLICARÁ ESTE ÚIITT¡O.
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GUARTA. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.. "EL CONTRATISTA'' EJECUTARA"
TRABAJOS EN UN PLAZO DE 30 DíAS Y SE OBLIGA A INICIAR LAS OBRAS MATERIA DE ESTE CONT ,) t)

EN 5 OíNS DESPUÉS DE LA FIRMA DEL M ISMO Y A CONCLUIRLAS EL OIN EO DE DICIEMBRE DET'IÉH?E
AJUSTÁNDOSE AL CALENDARIO DE TRABAJO QUE PRESENTÓ EN SU PROPUESTA. ii'iAfüPA üE G

QUINTA.. DISPONIBILIDAD DEL ¡NMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.- "EL H.
AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA A PONER A D¡SPOSICIÓN DE "EL CONTRAT¡STA'' EL O LOS INMUEBLES
EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS DE REFERENCIA, ASf COMO LOS DICTAMENES,
PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN.

SEXTA. INIC¡OS DE TRABAJOS.. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA ¡NICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, A UN
REPRESENTANTE TECNICO PERMANENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ TENER UN PODER
AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TCDO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
CONTRATO. "EL H. AYUNTAMIENTO" SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL PODRÁ
EJERCER EN TODO T¡EMPO. "EL CONTRATISTA" Y "EL H. AYUNTAMIENTO", SE COMPROMETEN A
UTILIZAR LA BITÁCORA DE OBRA COMO INSTRUMENTO DE CONTROL Y A UTILIZARLA
CORRECTAMENTE, DURANTE LA EJECUCIÓIT¡ OT LA OBRA. "EL H. AYUNTAMIENTO'" A TRAVÉS DE SU
REPRESENTANTE TÉCNICO VERIFICARA LOS AVANCES, CALIDAD, CUMPLIMIENTO DE
ESPECIFICACIONES Y EN SU CASO AUTORIZARÁ MODTFICACIONES DURANTE LA EJECUCIÓru OT LA
OBRA, ASENTANDO LO CONDUCENTE EN LA BITÁCORA Y "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ LAS
INSTRUCCIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA EJECUTAR LA OBRA, LAS AUTORIZACIONES,
REVISIONES Y VISTO BUENO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS HAC ANOTACIONES QUE

t
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CONSIDERE PERTINENTES. "EL H. AYUNTAMIENTO'' Y "EL CONTRATISTA" ACEPTAN UTILIZAR LA
BITÁCORA SÓLO PARA LOS FINES ANTERIORES, LA CUAL DEBERÁ TENER SUS HoJAS FoLIADAS Y
LAS FIRMAS DE SUS REPRESENTANTES TECNICOS REGISTRADAS, LA CUSTODIA DE LA BITÁCORA
DEBERA QUEDAR BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL SUPERVISOR DE OBRA, NO SALIR DE LA OBRA, Y
ESTAR A DISPOSICIÓN, EN CUALQUIER MOMENTO, DE AMBAS PARTES.

SEPIIMA. RELACTONES LABORALES.. ,,EL CoNTRAT¡STA,, CoMo EMPRESARIo Y PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO SERÁ EL
úruco RESpoNSABLE DE LAS oBL¡GACToNES DERTvADAS DE LAS DrsposrcroNEs LEGALES y DEMÁs
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. .,EL CONTRATISTA" SE OBLIGA
POR LO TANTO A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES
PRESENTAREN EN SU CONTRA O CONTRA DE ..EL H. AYUNTAMIENTO" EN RELACIÓN CON DICHOS
TRABAJOS.

OCTAVA. ANTICIPOS.- PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS "EL H, AYUNTAMIENTO" OTORGARÁ UN
ANTICIPO POR EL 50 % (CINCUENTA POR CTENTO) DEL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO, QUE
IMPORTA LA CANTIDAD DE: $ 269,365.20 (DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS
SESENTA Y GINCO PESOS zOtlOO M.N.) OBLTGÁNDOSE "EL CONTRATTSTA* A UTTLTZARLOS EN LOS
SIGUIENTES CONCEPTOS: CONSTRUCCIÓN EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS DE OFICINAS Y
ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA GASTOS DE TRASLADO DE
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INIC¡O DE LOS TRABAJOS; ASí COMO PARA LA COMPRA
Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE
INSTALEN PERMANENTEMENTE EN LA OBRA Y DETUÁS INSUMOS. 'EL CONTRAT¡STA'' DENTRO D
QUINCE OíNS HÁBILES SIGUIENTES AL DíA EN QUE RECIBA COPIA DEL FALLO DE ADJUDI
DEBERÁ PRESENTAR LA GARANTíN OEI ANTICIPO, CON EL OBJETO DE QUE "EL H. AYUNT
PONGA A DISPOSICIÓN DE ''EL CONTRATISTA' DENTRO DE LOS QUINCE DíAS
SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE LOS TRABAJOS EL IMPORTE DEL
EN LOS TERMINOS DE LA PRESENTE CLÁUSULA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDb
ARTíCULO 58 DE LA LEY DE OBRA§ PÚBLICAS Y SERVIcIoS RELAcIoNADoS coN E
ESTADO DE VER.ACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO
MOTIVO PARA DIFERIR SIN MODIFICAR, EN IGUAL PLAZO, EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACrrqEgtffiE
FORMALIZAR MEDIANTE CONVENIO LA NUEVA FECHA DE INICIACIÓN DE
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COHTRATISTA" NO ENTREGA LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL
PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA. EL PROCEDIMIENTO DE
AMORTIZACIÓN EL PROCEDIMIENTO DE AIVIORTIZACIÓN DEL ANTICIPO CONSISTIRÁ EN DEDUCIR
PROPORCIONALMENTE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN POR TRABAJOS EJECUTADOS, EL
MONTO OTORGADO POR TAL CONCEPTO, DEBIENDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTTZAR EN
LA ESTIMACIÓN FINAL, SUJETÁNDOSE A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO POR
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ
DE ¡GNACIO DE LA LLAVE. PARA LA AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS EN CASO DE RESCISIÓN DE
ESTE CONTRATO, "EL CONTRAT¡STA'' SE OBLIGA A REINTEGRAR A "EL H. AYUNTAMIENTO" EL SALDO
POR AMORTIZAR DE LOS ANTICIPOS, EN UN TERM¡NO NO MAYOR DE 20 DÍAS NATURALES, CONTADOS
A PARTIR DEL DíA QUE LE SEA COMUNICADA LA RESCISIÓN, PARA LO CUAL SE LE RECONOCERÁN
LOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE ADQUISICIÓN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS, MEDIANTE LA EXHIBICIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE,
CONSIDERANDO LOS PRECIOS, LOS AJUSTES DE LOS COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA
RESCISIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA Y PUEDAN UTIL¡ZARSE EN LA
OBRA, Y "EL GONTRATISTA* SE COMPROMETA POR ESCRITO A ENTREGARLOS EN EL SITIO DE
EJECUCIÓITI OT LOS TRABAJOS. UNA VEZ ACORDADO EL ANTICIPO POR "EL H. AYUNTAMIENTO", "EL
CONTRATISTA" EXHIBIRÁ LA FACTURA Y LA PÓUZN DE FIANZA C IENT E PARA SU
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APROBACIÓN. LA GARANTíA SUBSISTIRA HASTA LA TOTAL AMORT]ZACIÓN DEL ANT¡CIPO
CORRESPONDÍENTE, EN CUYO CASO EL "H. AYUNTAMIENTO'' LO NOTIFICARÁ POR ESCRITO A LA
¡NSTITUCIÓN AFIANZADORA PARA SU CANCELACIÓN. SI "EL CONTRATISTA' NO HA DEVUELTO EL
SALDO DEL ANTICIPO NO AMORTIZADO, DENTRO DE LOS DIEZ DíAS POSTERIORES A LA
AUTORIZACIÓN DEL FINIQUITO DE LA OBRA, SE HARÁ EFECTIVA LA FIANZA, INCLUYENDO LOS
GASTOS F¡NANCIEROS Y DEMÁS ACCESORIOS LEGALES.

EN CASO DE QUE ''EL CONTRATISTA'' NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR DEBERÁ PAGAR

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE
IGNACIO DE LA LLAVE, NI LAS ESTIMACIONES, NI LA LIQUIDACIÓN DE ESTIIVIACIÓN FINAL AUNQUE
HAYAN SIDO PAGADAS, SE CONSIDERAN COMO ACEPTACIÓN DE LA OBRA, PUES "EL H.
AYUNTAMIENTO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR OBRA FALTANTE
O MAL EJECUTADA O POR PAGOS INDEBIDOS. Sl "EL CONTRATISTA" ESTUVIESE INCONFORIvIE CON
LAS ESTIMACIONES O CON LA L|QUTDAC|ÓN, TENDRÁ UN PLAZO DE 60 (SESENTA) DíAS DE
CALENDARIO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA EFECTUADO LA EST \4ACIÓN O LA
LIQUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN CORRESPONDIENTE. POR EL SIMPLE
TRANSCURSO DE ESTE LAPSO StN RECLAMACIÓN DE "EL CONTRATTSTA'" SE COI.JSIDERARÁ
DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR ÉL M ESTIMAC¡ÓITI O LIQUIDACIÓN DE QUE SE TRATE Y SIN
DERECHO A. ULTERIOR RECLAMACTÓN.

DECIMA.. SUPERUSIÓN DE LAS OBRAS.. "EL H. AYUNTAMIENTO" TENDRÁ TTTI TODO TIEMPO EL
DERECHO DE CONSTATAR A TRAVÉS DE EMPRESAS EXTERNAS O CON SU PROPIO PERSONAL, QUE
LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS SE REALICE DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
CONTRATADAS; DE COMPROBAR LA PROCEDENCIA DE LAS ESTIMACIONES RESPECTO A LA OBRA
REALIZADA, Y DE COMUN¡CAR A "EL CONTRATISTA", POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE
ESTIME PERTINENTE. "EL H. AYUNTAM¡ENTO", A SU L¡BRE ARBITRIO, PERO DE FORMA JUSTIFICADA
PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN PARCIAL o ToTAL DE LAS oBRAS cUANDo coNSIDERE QUE No
SE ESTÁN EJECUTANDO EN LA FORMA CONVENTDA, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL
PLAZO ACEPTADO POR "EL CONTRATISTA" PARA SU TERMINACIÓN, O BIEN, OPTAR POR LA

o
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RESCISIÓN DEL CONTRATO CONFORME SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA DECIMOQUINTA DE ESTE
CONTRATO.

DECIMA PRIMERA. GARANTíAS.. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR EN LA FORMA,
TERMINoS Y PRoCEDIMIENToS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y DEMAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EN LA MATERIA, LAS GARANTíNS N QUE HAYA LUGAR CON
MOT¡VO DEL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

*EL CONTRATISTA' PRESENTARÁ A "EL H. AYUNTAMIENTO" DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES
SIGUIENTES A LA FECHA DEL FALLO DEL CONCURSO Y ANTES DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, UNA FIANZA A FAVOR DE LA TESORERÍA DE ..EL H. AYUNTAMIENTO'" EQUIVALE
1A0% (C|EN POR CTENTO) DE LOS ANTTCTPOS RECTBTDOS Y OTRA DE CUMPLTMENTO POR EL 1

poR crENTo) DEL TMPORTE TOTAL DEL CONTRATO StN |NCLUTR EL CONCEPTO DEL IMPUE
VALOR AGREGADO, A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA ]

OBLIGACIONES QUE EL PRESENTE CONTRATO IMPONE A ''EL CONTRATISTA'' EN TÉNN¡INOS
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 53 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS RELAGIO

OTORGADO LA FIANZA RESPECTIVA, ..EL H. AYUNTAMIENTO" HARA EFECTIVA LA GARANTíN OT
SERIEDAD DE LA PROPUESTA DEL CONCURSO, EN CONCORDANCIA CON EL ARTíCULO 53 DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE
IGNAGIO DE LA LLAVE, ADEMÁS PODRÁ OPTAR POR NO FORMALIZAR DICHO CONTRATO. LA FIANZA
DEBERÁ SER OTORGADA POR INSTITUCIÓN N¡EXICANA LEGALMENTE AUTORIZADA PARA OPERAR EN
LA REPÚBLICA MEXICANA. CONCLUIDAS LAS OBRAS, NO OBSTANTE SU RECEPCIÓN FORMAL, "EL
CONTRATISTA* OUEDARÁ OBLTGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LAS
MISMAS, DE LOS ERRORES Y VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBIERE INCURRIDO DE ACUERDO AL ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE OBRAS PÚBL¡CAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN LOS
TÉRMINoS SEÑALADoS EN EL CoNTRATo Y EN LA NoRMATIVA CoRRESPoNDIENTE, oToRGANDo
UNA FIANZA QUE GARANTICE DURANTE UN PLAZO DE VEINTICUATRO MESES LA CALIDAD DE LAS
OBRAS EJECUTADAS, ''EL CONTRAT¡STA'' DEBERÁ CONSTITUIR DICHA FIANZA POR UN MONTO
EQU¡VALENTE AL 10% (D!EZ POR CTENTO) DEL COSTO TOTAL DE LA OBRA TNCLUYENDO EL TMPUESTO
AL VALOR AGREGADO, PARA SOLVENTAR EN SU CASO, LOS GASTOS REQUERIDOS PARA SU
REPARACIÓN Y/O ADECUACIÓN DE LAS CARACTERISTICAS DE LA CALIDAD CONTRATADA; DICHA
FIANZA DEBERÁ SER OTORGADA POR INSTITUCIÓN MEXICANA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y A
FAVOR DE LA TESORERíA DE ..EL H. AYUNTAMIENTO'' Y CONTINUARA UGENTE HASTA QUE 'EL
GONTRATISTA" CORRIJA LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS QUE SE PRESENTAREN.
TRANSCURRIDO EL PLAZO DE VEINTICUATRO MESES A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LA
OBRA, "EL CONTRATISTA'' SOLICITARÁ POR ESCRITO A "EL H. AYUNTAMIENTO'' QUE COMUNIQUE A
LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA LA CANCELACIÓN DE LA MISMA.

LA PÓLIZA EN QUE SEA EXPEDIDA LA FIANZA DEBERÁ CONTENER LAS S]GU¡ENTES DECLARACIONES
EXPRESAS DE LA INSTITUCIÓN QUE LA OTORGUE:

A) SEA EXPEDIDA A FAVOR DE LA TESORERíI Oel H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CHTNAMPA DE
GOROSTIZA.

B) OUE LA FTANZA SE OTORGUE EN LOS TERM¡NOS DE ESTE CONTRATO.

CONTRATO N'MCH FAISMUN 2024300601004 AD/31 C535881275 EI presldeñclamunlclpal@chlnampa.Eob.mf
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c) ouE EN EL CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECTDO PARA LA TERMTNACIÓN DE LOS
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA O BIEN SE HUBIESE CELEBRADO ALGÚN
CONVENIO ADICIONAL DE ACUERDO A LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, SU VIGENCIA OUEDARÁ
nuron¡ÁncAMENTE pRoRRocADA EN coNCoRDANCTA coN DrcHA pnóRnoeA o ESpERA, DEBTENDo EN
ToDo cASo "EL coNTRAT¡srA" pRESENTAR EL ENDoso A LA FIANzA EN rÉRurt*ros DEL coNVENro
ADICIoNAL, PRÓRRoGA o ESPERA AcoRDADoS.

D) ouE LA FrANzn nsroúRE LA E¡ecucróN DE Los TRABAJoS MATERTA DE ESTE coNTRATo, AUN cuANDo
PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN, SIEMPRE QUE ..EL H. AYUNTAMIENTO'' LO HAYA AUTORIZADO, DE
ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO.

E} OUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LA LEY FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR,

F) ouE m póuzR sE EXTTENDA eARA GARANTTZAR poR NUESTRo FrADo cyNTHrA JTMENEZ ELIAS EL DEBTDo
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES QUE TIENE A SU CARGO CON MOTIVO DEL
PRESENTE CONTRATO E INCLUSO PARA GARANTIZAR EL PAGO DE LO INDEBIDO QUE EN CUALQUIERA DE
SUS FORMAS BENEFICIE A "EL CONTRATISTA" EN PERJUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO".

G) ouE EN TANTo No sE L¡BERE LA F¡ANZA, "EL coNTRATrsrA" rcruoRÁ LA oBlrcRcró¡¡ DE rAGAR ToDAS LAS
FTRMAS pARA m pRóRRoGA EN su vrGENcrA, LrBERÁNDosE soLArvrENTE MEDTANTE coMuurcRcrórl
ESCRTTA DTRTGTDA A LA AFTANZADoRA poR "EL H. AyUNTAMTENTo" euE Rsí I-o rNDreuE.

H) QUE, PARA CANCELAR LA FIANZA DE CUÍVIPLIMIENTO, SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA PRESEruTNCIÓI.¡
DE LA FTANZA DE GARA¡¡rfn DE vrcros ocuLTos y EL AcrA DE ENTREGA-REcepcró¡t DE LA oBRA oBJ
DEL PRESENTE CONTRATO,

$ 10c
\\lr(r.\

«

\,, -¡

z

u!
!l

CUANDO POR SITUACIONES NO PREVISTAS ORTGINALMENTE EN EL CONTRATO SE TE
PACTAR MODIFICACIONES AL MONTO DEL CONTRATO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDC
CLÁUSULA SEGUNDA, ..EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR UN ENDOSO A LA F

CUMPLTMTENTO POR EL 1O% (DrEZ POR CTENTO) DE DTCHAAMPLTAC|ÓN SrN TNCLUTR EL CONÓ€
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DICHO ENDOSO DEBE PRESENTARSE A MÁS TARDAR

))

COtt
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DECIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES DE LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES Y PROGR/IMAS.- "EL H.
AYUNTAMIENTO'' PODRÁ MODIFICAR EL PROYECTO, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMA, MATERIA DE
ESTE CONTRATO, MEDIANTE COMUNICADO ESCRITO AL REPRESENTANTE LEGAL DE ..EL

CONTRATISTA'' Y ASENTARLO EN LA BITACORA DE OBRA.

LAS IVIODIF¡CACIONES SE CONSIDERARÁN INCORPORADAS AL TEXTO DEL CONTRATO, Y POR LO
TANTO SERÁN OBLIGATORIAS PARA AMBAS PARTES. "EL CONTRATISTA" POR NINGÚN MOTIVO
PROCEDERÁ A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJCS FUERA DEL CATÁLCCO HASTA EN TANTO SE
AUTORICEN LAS MODIFICACIONES, EL PRECIO UNITARIO DE TALES CONCEPTOS Y SE ASIENTE EN
BITACORA LA ORDEN DE EJECUCIÓN.

DECIMA TERCERA. AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN.- SI A CONSECUENCIA DE CASO
FORTUITO O FUERZA MAYOR NO IMPUTABLE A ''EL CONTRATISTA1 LLEGARE A PRODUCIRSE LA
SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, ÉSTE PODRA GESTIONAR UNA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE
EJECUCIÓru PON MEDIO DE UNA SOLICITUD DE PRÓRROGA EN LA QUE SE DEMUESTREN TANTO LA
EXISTENCIA DE LA EVENTUALIDAD, COMO LA NECESIDAD DE CUMPLIR EL TIEMPO PARA LA
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO QUE SE CONSIDERE NECESARIO, SOL¡CITUD QUE
DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO DíAS HÁBILES SIGUIENTES AL DíA EN QUE
OCURRAN TALES EVENTOS. "EL H. AYUNTAMIENTO" RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA
SOLICITUD DENTRO DE UN PLAZO DE VEINTE DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE SU
RECEPCIéN, DETERMINANDO EL NÚMERO DE DÍAS QUE A SU JUICIO DEBE COMPRENDER LA
PRÓRROGA, QUE DEBERÁN FORMALIZARSE MEDIANTE UN CONVENIO ADICIONAL EN PLAZO.
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EN CASO DE QUE EL NÚMERO DE DÍAS QUE DEBA COMPRENDER LA PRÓRROGA CONSÍDERADA
PROCEDENTE REBASE EL 15% (OUINCE POR CTENTO) DEL PLAZO SEÑALADO PARA LA EJECUCTÓN DE
LA OBRA, DEBERA PORN¡NLIZARSE DICHA PRÓRROGA MEDIANTE UN CONVENIO ADICIONAL POR UNA
SOLA VEZ, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELAG¡ONADoS coN ELLAS DEL ESTADo DE vERAcRUz DE ¡GNAcIo DE LA
LLAVE.

SI LA SOLICITUD SE PRESENTA EXTEMPORÁNEAMENTE O RESULTA IMPROCEDENTE, SE
CONSIDERARA QUE 'EL CONTRATISTA' INCURRIÓ EN MORA DURANTE EL TIEMPO DE LA
SUSPENSIÓN Y SE LE APLICARAN LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES AL ATRASO DE LA OBRA,
SIN PERJUICIO DE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO'' PUDIERA DAR POR RESCINDIDO
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO.

DECIMA CUARTA. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.. ..EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE
LOS MATER¡ALES, MANO DE OBRA Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS SERVICIOS Y TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CUMPLAN CON LAS NORI\,AS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN EL
CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y LAS ESPECIFICACIONES QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO,
Y A QUE LA REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DEL TRABAJO SE EFECTÚEN N
SATISFACCIÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO'' ASí COMO PARA RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO
DE VICIOS OCULTOS DE LOS MATERIALES o EQUIPo, DE LoS DEFECToS Y ERRoRES, ADEMÁS DE
RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE
SE LLEGUEN A CAUSAR A "EL H. AYUNTAMIENTO" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA EFECTIVA
LA GARANTíA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE
LA MISMA; EN CASO DE QUE DICHA GARANTíN ruO LLEGUE A CUBR¡R EN SU TOTALIDAD LOS DAÑOS
Y PERJUIC¡OS CAUSADOS. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUBRIRLOS Y REPARARLOS POR SU
CUENTA Y RIESGO, SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCTÓN ALGUNA POR ELLO IGUALMENTE SE

DECIMA QUINTA. RECEPCÉN DE LA OBRA Y LIQUIDACIONES. - "EL H. AYUNTAMIENTO" RECIBINA MS
OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADAS EN SU TOTALIDAD Y HAYAN
SIDO EJECUTADAS DE ACUERDO CON LAS ESPEcIFICACIoNES CoNVENIDAS. SoLo PoDRAN
LLEVARSE AL CABO RECEPCIONES PARCIALES DE LA OBRA, EN LOS CASOS SIGUIENTES:

A) CUANDO SIN ESTAR CONCLUIDA LA TOTALIDAD DE LA OBRA, LA PARTE EJECUTADA SE AJUSTE A LO
CONVENIDO, Y PUEDA SER UTILIZADA A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO" EN ESTE CASO SE LIQUIDNNÁ N
"EL CONTRATISTA" EL VALOR DE LA OBRA RECIBIDA.

CONTRATO N" MCH FAISMUN 2024300601004 AD/31 C53
764 688 1275 EI presideñclamunlclpal@chlnarnpa.Eob.ml
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POR ESCRITO POR PARTE DE ..EL H. AYUNTAMIENTO" EN LOS TÉRMINOS DEL ARTíCULO
FRACCIÓN XVIII DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y S ERVICIOS RELACIONADOS GON ELLAS
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

ASIM¡SMO *EL CONTRATISTA' ESTA DE ACUERDO EN QUE DEL IMPORTE DE LAS ESTI
LE HAGAN LAS SIGUlENTES DEDUCCIONES:

¿J
)u

)J

A) EL 5 AL MILLAR DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA CADA ESTIMACIÓN , COMO DERECHOS POR
SERVICIO DE VIGILANCIA, INSPECCIÓ¡¡ Y CONTROL.

B) LA AMORTIZACIÓN DE LA PARTE PROPORCTONAL CORRESPONDTENTE AL ANTtCtpO REC|B|DO l}RHsl
"|!tNll.hpA
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B} CUANDO ,,EL H. AYUNTAMIENTO'' ACUERDE SUSPENDER LA OBRA, Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO
PACTADO. EN ESTE CASO PAGARÁ A 'EL CONTRATISTA" EL PRECIO DE LO EJECUTADO HASTA LA FECHA DE
LA SUSPENSIÓN.

c) cuANDo DE COMÚN ACUERDO "EL H. AYUNTAMTENTO" Y "EL CONTRATTSTA" CONVENGAN EN DAR pOR
TERMINADO ANT]CIPADAMENTE EL CONTRATO, EN ESTE CASO LA OBRA QUE SE RECIBA, SE LIQUIDARÁ EN
LA FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN, CON BASE EN LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

D) CUANDO "EL H. AYUNTAñilENTO" RESC¡NDA EL CONTRATO EN LOS TÉRM|NOS DE LA CLÁUSULA DÉC|MO
NOVENA, EN ESTE CASO LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE ..EL H. AYUNTAMIENTO" EL QUE
LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

E) "EL CONTRATTSTA" NOTtFtCAnA n 'EL H. AYUNTAMTENTO" LA TERM|NACIÓN DE LOS TRABAJOS QUE LE
FUERON ENCOMENDADOS Y ESTE VERIFICANÁ OUE ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS Y DENTRO DEL
PLAZO PACTADO.

TANTO EN EL CASO DE RECEPCIÓN NORMAL DE LA OBRA, COMO EN AQUELLOS A QUE SE REFIEREN
LOS INCISOS ANTERIORES, SE PROCEDERÁ A RECIBIR LA OBRA DE QUE SE TRATE, DENTRO DEL
PLAZO QUE ESTABLECE EL ARTíCULO 67 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELAC¡ONADOS CON ELLAS DEL ESTADO VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, O DE LA FECHA

(( (( ((

EN QUE SE PRESENTE, ALGUNA DE LAS SITU ACIONES PREVISTAS EN EL PÁRRAFO PRECEDEN ñro

LEVANTANDOSE AL EFECTO EL ACTA RESPECTIVA, Y SE PROCEDERA A FORMULAR LA LIQUI
QUE CORRESPONDA.

7686881
CONTRATO N'MCH FAISMUN 2024300601OO4 ADI31 C53275 El presideñclamunlclpal@chlnampa.Eob.mf

SI AL RECIBIR LAS OBRAS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN O ESTIMACIÓN F|NAL EXISTI
RESPONSABILIDADES COMPROBADAS PARA CON *EL H. AYUNTAMIENTO", A CARGO DE4t
CONTRATISTA", EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁIT¡ OE LAS CANTIDADES PENDIENTES
CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y,

ORGADA POR ,,EL CONTRATISTA''
SI NO FUEREN SUFICIENTES SE HARÁ EFECTIVA DF*B§BffiH A
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SI AL RECIBIRSE LAS OBRAS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE ,,EL CONTRATISTA'' PENDIENTES DE
RESOLVERSE, SE DECIDIRA DE INMEDIATO SOBRE LAS MISMAS, PERO SIEMPRE DENTRO DEL PLAZO
ACORDADO, A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN.

LA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS Y LA LIQUIDACIÓN DE SU IMPORTE SE EFECTUARÁN SIN PERJUICIO
DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE RETENCIONES O SANCIONES, EN
LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

DECTMA SEXTA. SUSPENSÉN TEMPORAL DEL CONTRATO.. "EL H. AYUNTAMIENTO" PODRÁ
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LOS TRABAJOS
CONTRATADOS POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, AVISANDO POR
ESCRITO A'EL GONTRATISTA'" DONDE SE MANIFIESTEN DICHAS CAUSAS.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ COruTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA
VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA POR CAUSAS IMPUTABLES A ..EL H.
AYUNTAMIENTO'" ESTT PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS ASí COMO LOS GASTOS NO
RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y
SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, EL CUAL PODRA CONTINUAR
PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS
QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.
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S¡ LOS TRABAJOS HAN DE CONTINUARSE, SE DEBERÁ ELABORAR UN CONVENIO ADICIONAL,
ir¿sr#

ffio
DEL CUAL SE ESTABLEZCAN LOS NUEVOS PLAZOS, COSTOS Y MONTO DE LAS FIANZAS PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

DEC¡MA SÉPT¡TUR. TERMTNACIÓN ANTICIPADA.. DE PRESENTARSE CAUSAS DE FUERZA MAYOR O
FORTUITAS, O BIEN CONCURRAN RAZONES DE INTERES GENERAL QUE IMPOSIBILITEN LA
CONTINUACIÓN DE LAS OBRAS SE PODRÁ PRESENTAR POR EL PROPIO "H. AYUNTAMIENTO" O POR
,EL CONTRATISTA', LA SOLICITUD DE TERMINACIÓN ANTÍCIPADA, CON EL FIN DE QUE SE EVALÚE Y
EN SU CASO SE APRUEBEN LOS TRABAJOS REALIZADOS, PROCED¡ENDO A CUBRIR LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE Y/O EFECTUAR LOS AJUSTES PROCEDENTES; ADENTÁS, SI ES EL CA.SO, PAGARA
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTOS ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y
SOPORTADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE NO SER ACEPTADA LA MOCIÓN DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO,
DEBERÁ OBTENER DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE. §

DECTMA OCTAVA. MATERTALES Y EQUTPO DE INSTALAC|ÓN PERMANENTE.- LOS MATERTALES
EQ UIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO "EL H. AYUNTAMIENTO" SUMINISTRF
"EL CONTRATISTA" O OUE ÉSTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LOS TRABAJOS ENCOIVIEN
EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CoNTRATO, QUEDARÁN BAJo LA CUSTODIA DE ESTE ÚITI

DoCUME¡ITRcIÓN QUE PRoPoRCIONE A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN.

DEGIMA NovENA. REScISIÓn RomINISTRATIVA DEL CONTRATO..,.EL H. AYUNTAMIENTO,, PODRÁ, EN
cuALeurER MoMENTo, RESCTNDIR ADMrNrsrRATrvA ESTE coNTRATo poR cAUSAS oe rrureRÉs
GENERAL O CUANDO "EL CONTRATISTA'' CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS,
BASES, pRocEDrMrENTos y REeursrros euE ESTABLECE LA LEy DE oBRAS púelrcas y sERvrcros
RELAcroNADos coN ELLAS DEL ESTADo DE vERAcRUz DE rcNAcro DE LA LLAVe v oerr¡Ás
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ COMO POR EL INCUMPLIMIENTO DE
CUALQU¡ERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO, SIN
RESPONSABILIDAD PARA "EL H. AYUNTAMIENTO'" INDEPENDIENTEMENTE DE APLICAR LAS PENAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO Y HACER EFECTIVA LA
GARANTIR oToRGADA PARA EL CUMPLIMIENTo DEL MISMo.

CUANDO ,.EL H. AYUNTAMIENTo,' DETERMINE JUSTIFICADAMENTE LA nEscIsIÓN ADMINISTRATIVA
DEL coNTRATo, LA DECrsróru sr coMuNrcnnÁ poR ESCRlro A "EL coNTRATrsrA", EXpoNTENDo
LAS RAZoNES euE AL RESpECTo sE TUVTERoN, pARA euE Ésre DENTRo oel rÉnM¡No DE vETNTE

eq olns HAarLrs coNTADos A nARTTR DE LA FECHA EN euE REcTBA LA Norrr¡cncróru DE
RESCISION, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, TENIENDO ,.EL H. AYUNTAMIENTO'' QUE
DrcrAR RESoLUcTóN DIEZ 1ro¡ oíns HÁerlrs STGUTENTES A LA FECHA EN euE HUBTERE REcrBrDo
EL EScRfro DE coNTEsracrór.¡ DE *EL coNTRATrsrA".

soN cAUSALES DE REScrsróN, LAS euE A coNTrnuecrór.¡ se señeLAN:

A).- sr poR cAUSAS TMnUTABLES A "EL coNTRATrsrA", EsrE No rNrcrA o REANUDA Los TRABAJoS oBJETo
DEL CONTRATO EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO SeÑruT ..EL H. AYUNTAMIENTO''.

B).- St "EL CONTRATTSTA" SUSPENDE TNJUSTTFTCADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NTEGA A REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE "EL H, AYUNTAMIENTO" HUBIERA RECHAZADO POR
DEFECTUOSOS, POR NO AJUSTARSE A LO CONVENIDO.

11

)) )) ,) ,, ),

QUIEN SE oBLIGA A CoNSERVARLoS EN PERFECTo ESTADO Y DARLES EL USo PARA EL CÉNESIDE r{ff,é,
FUERoN SUMTNISTRADoS o ADeurRrDos, DEBTENDo AcREDTTAR su ApLrcncró¡,r MEDTANTET ril*,ttp¡ o E 6T¿§,JTÉ
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c).- si "EL CoNTRAT|STA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORtu1IDAD CON LO EST|PULADO O StN MOTIVO
JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES QUE POR ESCRITO LE DE "EL H. AYUNTAMIENTO".

D).- SI "EL CONTRATISTA" NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAIvIA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "EL H.
AYUNTAMIENTO'' EL ATRASO PUEDE DIF]CULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN
EL PLAZO ESTIPULADO.

E).- St "EL CONTRATTSTA" OPORTUNAMENTE NO CUBRE LOS SALARIOS Y DEMÁS PRESTACTONES DE
CARACTER LABORAL A SUS TRABAJADORES.

F).- SI "EL CONTRATTSTA" ESTÁ SUJETO A UN PROCEDTMTENTO DE SUSPENSTÓN DE PAGOS O DE QU|EBRA.
G).- St SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO NO AUTORTZADOS POR "EL H.

AYUNTAMIENTO".
H).- St "EL CONTRATTSTA" NO PROPORCTONA A "EL H. AYUNTAMIENTO" Y A LAS AUTORIDADES QUE TENGAN

FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y
SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.

¡).- st "EL CoNTRATISTA" REALTZA CES|ÓN DE DERECHO DE COBRO DERIVADO DEL CONTRATO StN LA
AUTORIZACIÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO",

J).- St "EL CONTRATISTA" NO PRESENTA OPORTUNAMENTE A "EL H. AYUNTAM|ENTO" LAS pÓLtZAS DE FIANZA
QUE SE REFIERE LA CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO, O CUANDO AÚN
PRESENTÁ¡IOOI-RS, ESTAS NO SATISFAGAN LAS CONDICIONES ESTIPULADAS.

K).- LA VTOLACTÓN DEL SECRETO PROFESTONAL O LA D|VULGACTÓN A TERCERAS PERSONAS DE LA
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE'EL H. AYUNTAMIENTO'' PROPORCIONE A .,EL CONTRATISTA''.

L).- EN GENERAL, POR INCUMPLIM|ENTO DE PARTE DE .,EL CONTRATTSTA" A CUALQU]ERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS Y DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS
APLICABLES.

M).- EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VTOLACIÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" DE CUALQUTERA DE LAS
ESTIPULAC|ONES DEL CONTRATO, "EL H. AYUNTAMIENTO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL
CUMPL¡MIENTO DEL QUE SE SEÑALA EN LA CLÁUSULA VIGESIMA DEL PRESENTE CONTRATO.

MGÉSIMA. PRoGEDIMIENTo DE REScISIÓN.- EN cASo DE RESCISIÓN ,.EL H. AYUNTAMIE
PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTíRS NESTENIENDOSE DE CUBRIR LOS II\4PO

LOS MATERIALES Y EOUIPOS OUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS; Lo ANTERIOR Es§ilttltPA
PERJUICÍO DE OTRAS RESPONSABILIDADES DE'EL CONTRATISTA" QUE PUDIESEN EXISTIR. *EL

CONTRATISTA" TIENE EL DERECHO DE INCONFORMARSE POR ESCRITO ANTE LA AUTORIDAD
MUNICIPAL CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HABILES SIGUIENTES DE LA FECHA DE
REcEpctóN DE LA NoT|FrcAcróN Morvo DE LA RESCtstóN, PARA Lo cuAL DEBERA ACoMPAñAR
LAS PRUEBAS DOCUMENTALES OUE CONSIDERE.

UGESIMA PRIMERA. SANCTONES POR INCUMPL¡MIENTO AL PROGRAMA.- A FIN DE CONSTATAR QUE
..EL GONTRATISTA" EJECUTE LAS OBRAS CONTRATADAS CONFORME AL, PROGRAMA APROBADO Y
QUE ES PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, ,.EL H. AYUNTAMIENTO" COMPARARÁ
MENSUALMENTE EL AVANCE DE LAS MISMAS, CONVINIENDO QUE LA OBRA MAL EJECUTADA SE
TENDRÁ POR NO REALIZADA. SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL
PÁRRNTO ANTERIOR EL AVANCE DE LAS oBRAS ES MENoR AL QUE DEBIÓ REALIZARSE, ,.EL H.
AYUNTAMIENTO" PROCEDERÁ A HACER LA RETENCIÓN DEL 5 AL MILLAR MULTIPLICADO POR EL
NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FEcHA PRoGRAMADA PARA LA INICIACIÓN DE LA
OBRA HASTA LA REVISIÓN, POR LO TANTO, MENSUALMENTE SE HARA LA RETENCIÓN O DEVOLUCIÓN
QUE CORRESPONDA, A FIN DE QUE LA RETENCIÓN TOTAL SEA LA IND
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IMPORTE SE APLICnNA EN BENEFICIo DEL ERARIo DE ,.EL H. AYUNTAMIENTo'' A TíTUTo DE PENA
CONVENCIONAL, POR EL SIMPLE RETARDO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO
DE ..EL CONTRATISTA" PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y, EN SU CASO, LA APLICRCIÓN OT
LAS SANCIONES ESTIPULADAS, No SE ToTunnÁN EN cUENTA LAS DEMoRAS MoTIVADAS PoR CASo
FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUALQUIER OTRA CAUSA NO IMPUTABLE .,EL GONTRATISTA", YA QUE,
EN TAL supuEsTo, "EL H. AyUNTAMTENTo" HARÁ AL pRocRAMA LAS MoDrFrcAcloNES RELATIvAS.
"EL H. AyUNTAMIENTo" vERrFrcnnÁ rRrr¿arÉ¡,¡ LA cALTDAD DE LA oBRA y cuANDo Los TRABAJos
NO SE HUBIEREN APEGADO A LAS NORIUAS Y ESPECIFICACIONES RESPECTIVAS, PROCTOTNÁ §((pRAclcAR UNA evRuuRctótr¡ pARA DETERMTNAR, LA nrposrcróru DE Los TRABAJoS

t(

,?¡\
EJECUTADoS o LA npucnctóru DE UNA DEDUCTTvA EN pRopoRclóru A LAS DEFtctE
oBSERVADAS, cuyo vALoR se HnnÁ EFEcrvo EN LA srcurENTE ESTTMACIóru slen¡pRE y
ESTOS SE HAYAN CUMPLIDO CORRECTAMENTE, EN CASO DE HABER CONCLUIDO LA OBRA
POR CASO FORTUITO CON ANTERIORIDAD NO SE H

MATERIALES, INSTALACIONES O LOS BIENES DE

LAS DEFICIENCIAS DETECTADAS Y SUSTENTADAS PoR l.os ÓncANoS EJEcUToRES. LAS PENAS
CONVENCIONALES STÑRTADAS ANTERIORMENTE, SON INDEPENDIENTES DE LA FACULTAD QUE
TIENE "EL H. AYUNTAMIENTO'' PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.
TNNTÁruOOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBTDO ..EL CONTRATISTA", ESTE OEEERÁ
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO uÁs LoS INTERESES GENERADoS, ESToS
CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARAN POR OíNS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPoSIcIÓT.¡ DE LA DEPENDENCIA o ENT¡DAD. DEL
MtsMo MoDo rnnrÁruDosE DE pAGo DE coNcEpros cuyA cALIDAD No cuMpLE coN Lo
SEÑRUOO EN EL PROYECTO EJECUTIVO DE LA oBRA, EL CoNTRATISTA oTaERA REPoNER
ToTALMENTE Los coNcEpros y volúruENES DEFIcIENTES.

VICÉSIMA SEGUNDA. TRABAJOS EXTRAoRDINARIoS.- LoS TRABAJoS EXTRAoRDINARIoS No
tNCLUtDos EN ESTE coNTRATo senAru soLrcrrADos A ,,EL coNTRATtsrA,, poR ,,EL H.
AYUNTAMIENTO" ASENTANDOLO EN LA "BITACORA DE OBRA', Y A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE
ASIENTE, "EL coNTRAT¡srA" D¡spoNE DE s (clNco) oÍns HAe¡Les eARA nRESENTAR el RruÁusls
DE COSTO DE DICHOS TRABAJOS, ..EL H. AYUNTAMIENTO" COMUT.¡ICNNÁ A "EL CONTRATISTA" LA
AUTORIZNCIÓU PARA INICIAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS ASENTÁNOOI.O EN LA "BITÁCORA
DE OBRA'.

V¡EESITUA TERCERA. OTRAS OBLIGACIoNES DE .,EL H. AYUNTAMIENTo,,.. ,.EL H. AYUNTAMIENTo,'
SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRAn¡ITTs NEcESARIoS PARA oBTENER LoS PERMISoS DE
CONSTRUCCIÓN, AUTORIZAC¡ONES Y PERMISOS QUE DEMANDE LA EJECUCIÓ¡¡ OE LA OBRA Y DE
USO DE SUELO, ASí COMO LAS LICENCIAS DE ALINENCIÓru Y TrIÚITICRO OFICIAL O EN SU DEFECTO,
DOCUMENTO DE EXCEPCIÓru DE DICHoS TnATUITES, AUToR¡zADo PoR sTsIÓru DE CABILDo DE ,.EL
H. AYUNTAMIENTO".
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TECruICRS, VOLÚMENES DE oBRA DE LoS CoNcEPToS coNTRATADoS o HUBIERA DEFIcIErssl§stafrh$er
LA DETECCIÓN "EL CONTRATISTA" ESTANÁ OELICADO A REPONER DE INMEDIATO LA TOTALI
RESPECTO AL PROYECTO EJECUTIVo, DE CoNSTnuccIÓN o ARQUITecTÓNICo, EN EL MoME r$-TQfiB 
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LOS QUE "EL CONTRATISTA'' NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES Y LA CALIDAD DE
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BRE OE2O24, LO RATIFICAN Y FIRMAN DE CONFORMI

EL MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER.

UGÉSIMA CUARTA. CLÁUSULA PENAL.. LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE
PARA LA EJECUCIÓru DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS
CI-ÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, nSI couo A LoS rÉRH¡¡r.¡oS, LINEAMIENToS, PRocEDIMIENToS Y
REeursrros euE ESTABLEcE LA LEy DE oBRAS púeLrcRS y sERvrcros RELActoNADos coN
ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y DISPOSICIONES ADMINISTRAT]VAS
QUE LE SEAN APLICABLES A LA MATERIA.

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO
AQUELLO QUE I*¡O ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURlsDlcclóru y coMpETENCTA DE Los TRTBUNALES DEL LUcAR DE su RESTDENctA.

CON LOS ANTERIORES TÉNUI¡IOS DEJAN LAS PARTES CELEBRADO EL PRESENTE CONTRATO Y
DEBIDAI/ENTE ENTERADAS DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DE LAS cI.ÁusuLAS QUE
INTEGRAN Y QUE EN EL MISMo No EXISTE ERRoR, DoLo o LESIÓN, oeLIcÁNDoSE A No
INVALIDARLO POR NINGUNA DE DICHAS CAUSAS Y PREVIA LECTURA DEL MISMO SIENDO LAS 15:OO
HRS DEL D
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POR "EL CONTRATISTA''

CYNTHIA JIMENEZ ELIAS

IA JIMENEZ ELIAS
REPRESENTANTE LEGAL
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